
 

 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
 
Sogamoso, veinte (20) de octubre de 2022 
 
Accionante: MARÍA EUDILIA MENESES ORTEGA 
Accionado:  ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
Expediente: 157594053001 2022-00205 00 

Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, razón 

por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

43. Fijado el día 21 de octubre de 2022.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee989f6410c9fd84598097269c8ecc29aa1a741c94bfd2530f89c8aa77a126f

Documento generado en 20/10/2022 05:44:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Accionado:  ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SOGAMOSO 
Expediente: 157594053001 2022-00205 00 

Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, razón 

por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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43. Fijado el día 21 de octubre de 2022.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 
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Fabian Andres Rodriguez Murcia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee989f6410c9fd84598097269c8ecc29aa1a741c94bfd2530f89c8aa77a126f

Documento generado en 20/10/2022 05:44:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Juzgado Primero Civil  Munic ipal de Sogamoso  

 
Sogamoso, veinte (20) de octubre de 2022 
 
 
Accionante: ANGELA MARÍA ROJAS RUIZ 
Accionado:  SANITAS EPS 
Expediente: 157594053001 2022-00218 00 
Acción        : Tutela 
 
 
Regresa la presente acción de tutela de la Corte Constitucional siendo excluida de revisión, 

razón por la cual se ordena:  

 
1. Dese entrada en los libros radicadores que para el efecto lleva el Juzgado. 

 
2. En firme este auto, por secretaría y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 

  
FABIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ MURCIA  

JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

AEPF 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SOGAMOSO– BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior se notificó por anotación en el Estado Electrónico No 

43. Fijado el día 21 de octubre de 2022.   

 
DIANA XIMENA RÍOS VARGAS 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Fabian Andres Rodriguez Murcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Sogamoso - Boyaca
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